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FRANCISCO FRANCO
El Presidente del Gobierno.
CARLOS' ARIAS NAVARRO

DECRETO 3056/1&74, de 8 de noviembre, por el que
,~e4'dispone el C€$€ de don Daniel Regalado Aznar
canto Gobernador civil y Jefe provincial de Orense.

A prUpuBsta 'de los Ministros de ia Gobernación, y Secret.ario
general del Movimiento, y previa .deliberaci~n del Conse!o de
MinistrúS en sU reunión del dia ocho de novJembre de ml! no
vecientos setenta y' -cuatro,

Vengoeri disponer el cese de don Daniel, Regalado Aznar
como Gobernador civil y Jefe provincial de O¡'ense, por pase
a otro destino.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho d(~ noviembre de mil novecientos setenta. y cuatro.

Vengo ,en disponer el cese de don" Alberto Ib~ñez Truíillo
como Gobernador civil y Jefe provinCIal de MurcJa, por pase
a otro destino,

Así 'lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mndrid a
ocho de noviembrE' de mil noveciontos setenta y cuatro, .

FRANCISCO FRANCO
El PI·,.,~.JdBnt(.' do] Gobierno,

CARLOS AHIAS NAVARRO
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GOBIERNODEL

DECRETO 3051/1974, de 8 de novíembre, pOr el que
se dispone el cese de don Victo-ri~ A:nguera Sanso
como Gobernador civil y Jefe prOVl-nc¡.al de Gerona,

A propuesta de los Ministros de la .G0bet?acJón y Secr~tario
general -del Muvimiento, y previa de-hberaCl~n del Conse,o de
Ministros en BU reunión del día ocho de novtembre de mIl llO~
vecientos setenta y cuatro,

Vengo en disponer el cese de d0!l yictorino Anguera Sansó
como Gobernador -civil y Jefe provmclal de Gero!,a, po!' pase
a otI'Q destino. _ __ _ -_ .

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madnd a
ocho de noviembre de mil novecientos setonta y cuatro_

PRESIDENCIA
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DECRETO 3052/.1974. de 8 de noviembre, por el que
se diSpone el cese de don Eulogia Salmerón Mora
como Gobernador civil y Jefe provincial de Gui-
púzcda. ~

A propuesta de los Ministros de la Gobernación, y Secretario
general del Movimiento, y previa(;leUberaci~ndel Consejo de
Ministros en su reunión. del día ocho de novln-mbre de mIl no
vecientoa-seténta y cuatro,

Vengo en disponer el cese de don Eulugjo Salmerón Mora
como' Gobernador civil y Jefe .provü)ciaJ do Guipúzcoft-, ugrad-e
ciéndole los servicios prestados.

Así lo- dispongo por el presente Docreto, dado en Madrid a
ocho de noviembre de: mil novecientos setenta y cmüro,

FRANCISCO FRANCO
El Presidente- del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARRO

FRANCISCO FRANCO
El Pr'csídt'tlte dC'1 Gobierno,
CARLOS MUAS NAVARRO

DECnF:TO 30S7/1974, de 8 de noviembre, por el que
se dispoile el cese de don 19nacio Garcw López
{'onto Gobernador civil y Jefe provincial ele 01'iedo.

A pro:puIé'stll de los Ministros de la Gobernación y Secretario
general del Movimiento, y previa deliberación del Consejo de
Ministrasen su reunión del día ocho dé noviembre de mil no
vecien!os ~tenta y cuatro,

Vengo en disponer c.j ceS€ de don Ignacio Garda López conlO
Gob.ernador civil y Jefe provincial de Oviedo, por pase a otro
destino. .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en MadrId a
ocho de noviembre de mJl novecJentos setenta y cuatro.

FRANCrSCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO
El Presidente del Gobierno,

CARLOS ARIAS NAVARRO

A propuesta de los Ministros de la Gobem<-\ciÓll y SOCl'útario
general d~l Movimiento, y previa deliboración del Consejo de
Ministros en BU reunión del dia ochú de no'viembre de mtl no-
vecíEmtQs setenta y .. cuatro,

Vengo en disponer el cese de don José Aparido Calvo-Rubio
como Gobernador civil y Jefe provincial de Lérida, por pase a
otro destino.

Así lo dispongo por el presente Dpcreto, dado en Madrid a
ocho de noviembre de mil noveciento:-; setenta y cuatro.

22729 DECRE1D 3058/1974, de 8 de noviembre, por el que
8e dispone -el cese de don Rafael González Echegaray
como Gobernador civil y Jefe provincial de Santa
Cruz da Tenerife.

A prb-pu<2sta de los Ministros de la Gobernación y Secretario
general d<'1 Movimiento, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunjón del dia ocho de noviembre de mil no-
vecientos setenta y cuatro, . .

Vengo en disponer el ceSe de don Rafael González Echegaray
como Gobernador civil y Jefe provindal de Santa Cruz de Te
ncrifc, agrcdeciendole los servicios prestados.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de noviembre de mil novrcientossetent,a y cuatro.

El Pn'sirlc-ntc del Gohionw.
CARLOS .I\RJAS N',VARRODECRETO 3053/1974, de 8 de n{)'vl,cmbre, por el que

Se dispone el cese de don' Jasé. Aparicio Calvo
Rubio como GObernador civil y Jefe provincial de
Lérf.da.
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FRANCISCO FRANCO

El Presidente del Gobierno,
CA;RLOS ARIAS NAVARRO

A propuesta de los Ministros de la Gobernación y Secretario
general del Movimiento, y previa deliberación del Consejo de
Ministros. en su reunión del dia ocho de novíetnbre...dc roH nQ
vecientos setenta y' cuatro,

Vertgo en disponer el cese de don GuilJerm"o Ruipórez del
Gallego -ooIi10 Gobernador civil y Jefo provincial de Lugo, agra
deciéndole los sel'vicios. prestadol;;:

Así lo' dispongo por' el presenre Decreto. dado en Madrid !l
ocho de noviembre de mil nove-ci(lnto::; ~etenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
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22725 DECRETO 3054/1974, de 8 de noviembre, por el que
se dispone el cese de don Guillermo Huinirez d,d
Gallego como Gobernador civil y Jefe provincial de
Lugo,

El Pn·si,iI,n!l' del (;(·berno
CARLO~',·AR¡AS NAVJ\HRO

DECRBTO S05911-974, de 11 de novimebre. por el que
S~ dispone el cese de don Emilio Rodrigu.ez Roman
como Goberru¡dor civil y Jefe provincial de Segovta,

A propuesta de los Ministros de la Gobernación y Secretario
general del Movimiento, y previa deliberación del Conseio de
Ministros en sU reunión del día ocho de noviembre de mil no-
vBcientossetrinta- y cuatro, . .

Ver¡go en disponer el cese de don Emilio. Rodríguez Roman
como (;ooornador civil· y Jefe provincial de Segovia. por pase
H. otro des.tino.

Así lo dispongo por el presente DE'creto, dado en Madrid a
ocho de noviembre de mí! novecientos sete'nta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Pn?sjdenl-e del GobIerno,

CARLOS ARIAS NAVARRO

A propu€sta de los Mirilstros de la Goo;~l'nación y Secretario
general del Movimiénto, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del ·día ocho- de noviembre de mil no~
vecientos setenta y cuatro,

2273122726 DECRETO 305511974, deS drJ noviembre, por el que
se dispOne el cese de dan Alberto lbáflez Trujillo
conw Gobernador civil y Jefe provincial d-f! Murcia,

DECRETO 3060/1974, d~ 8 de noviembre"por el'que
se dispone el cese de don Fulgénci-O Coil 8ftn Simón
como Gobernador civil y Jefe provincial de Vizcaya.

A propuesta do los Ministros de la Gobernación y Secretario
g-enel'aldel Movimiento, y previa deliberación del Consejo 9-8
Ministros en su reunión del día ocho de noviembre de mll no
vecientos sútenta y cuatro,
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Vengo en disponertel cese d,p don FulgencioColl San Simón
comD Gobernado~ivHy Jel,;eprovincial de Vizcaya, agrad;ecién
dale los servicios prestados.

Así lo dispongo pp1" el presente Decreto, dado en Madrid a
ocho de noviembre ~de mil novecientos s.eteütay cuatro.

FRANCISCO FHANCO
El Presidente dd Gobierno,

CARLO;; AIUAS NAVAHRQ

Vengo en nombrar Gohernappr cív~l y Jefe provincial de
Lugoa, 'don José Antonio Barrera Maseda.

Así lo dispongo por ,el pi'esente De.creta, dado en Madrid
a ocho de novíembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FBANCISCO FRANCO
n Presicli?ntc del Gobierno,
CARLo;, ARiAr:>,NAVAHHO

2273722732 DECRETO 30611 1974, '(Je8 de noviembre, por ~l que
Se dispone el cese de don Federico TrWo~Fi!fJueton

y Vazquez como Gobemadorcívtl y J~fe provincial
de Zaragoza. ~

A propuesta de los ~injst1'os de ]01. GobBrnaci~fl. y S~k:tetario
general del Movunienf,o, y prcVJadeHberacion del Consejo de
!'vlinistI'OS en su reunión del dia ocho de noviembre de mH no-
vecientos setenta y cuatro, . .

Vengo eJi disponer el cese de -don' Fédérico-' .Tj·llJo·Fi~('roa
y Vázquez como GobeI'nadorcivil y Jefe provincial de Zaragoza,
agradeciéndole los S\?rvicws prestados .

Así lo dispongo por el presente Decreto,dai;.l:.o en Madrid a
. ocho de noviembre de mil noveCIentos; .setenta. y' cuatro.

FRANCISCO fRANCO

[JECRETO :J066/)W4, df;8 de>fIo:v.~embre. por el q.ue
se .. nombra. GQb-ernadQt civi~: y Jefe-,·provtncial de
.\1urda a don Jasé Aparic~oCalvo,Rubjo.

A propuesta de 10.5 Ministros' de la Gdberna'Ci6il: y Secretari'J
general del· Movimiento, y'prtWia.deHberaCión del Consejo de
:vfInbtros en su reuníón delqia ocho de. noviembre ,de míl na·
vecientos %i{'nta y .<::uatr-o.

VCl:lgoennQmbrar Gobernador ci",Uy J--efe provincis,l de
MurCia a don J'Osé Aparicio 9l\lvo,-Ruhio~.

Así .lo dl~.t)(}ngo por et.pre.l1énte Decretó.··d~o·en Madrid
11 ocho de noviembre de miL novecientos.setenta y cuatro;

FltANGISCO FltANGO
El Pn,.sidenw do] Gol)Jt'nw,
(;AHLüSAlllAS NAvARHO

El Pn,;\ácl€'nte del GobIerno...:.
CAHLúS AHlAS NAVAERu

•
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Fl\ANCrsco. FRANCO

DECRETO 306711974, de 8 d~ nOi-'iembre;, por el que
~ nombra Gobern.a~lor civtly Je'fe prOVincial c(e
Oi"Bnse a dún .J4aQUtn LlobellMuedra,

A propuesta. ~e los MjnísÜ,'o~de la q{)hérnación y Se~retar1J
wm~ral. delMivirrüentd,'1I!'.revia. cteHbtYacJón:del Consejo de
Minístros en su 'n~únjól1d~ldJaQ(:hu:de:noviembre de·mil no-
vecientos seien.~ay ~uatro•.· . .' '.' •.~. :r

Vengo en nombrarG{)b:ern~d-oX'.. c~il" y Jefe p-rovincialds'
Orenso. a don Joaqu,fn LlooeU>Nfuedra.

Así lo (jjspoillW por el ,presente. Decreto, dado en Madrid
a {¡eho de noviembre de mil uovecientossetenta y cuatro,

FRANGISCO FRANGO

DECRETO JOfJ{jIli1H, dq 6 d-f.' novüm:tbre, pOI' el que
88 nombra Gobernador civU y Jefe provincial de
Ov-iedo:a donVtctorino Ang«era Sanso;

.~ prOpLw,,-ta de los Minis.trosde la Gobernación y Secretan:>
general del Movüuient.o, y previa- de1ib~ra-ción del Consejo de
Mini"'!,l'Qs en su reuni.ón deLdIa ocllo. de noviembre de mu no
vecientos s:útenta ycua.tro~ .. ' ...,:

VengOen·l1Qmbrat· Gp1)erp.8.dor civil ':l Jefe:provinCial de
Oviedoa .doo Victoríuo Anguera,pansó. . ", _.

Así.Jo díspongo po'r' el p;:·-esente l)e.creto, dado en Madrid
a ocho de noviembrc· de mH n-úvedentos setenta y cuatro.
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DECRETO 38fJ2/1974, de 8 de noviembre, p.or ,-el que
He nombra Guberrwc'orc/vil .)1. Jefe·prüv!ncta!· de
Cé)·ona a don Danii-/ Regalado Aznd:r.

A Pl"opucsta de los Ministros de la GobernaCión y SecrútarkJ
general. del MovimJento, y previa deliberaciQn del Cen¡;cio de
Ministros en Su rcunión del elia ocho de noviembre de milr),,)
vcciontos setenta y cuatro,... ...

VengQ en nombrar Gobernador civil y ~Jef!3provinciul de
Gu·üna a doI1 Daniel RBgaladoAzna-r.

Así lo dispongo pOt' el, presente Decreto,dado en Madrid
a ocho de noviemb:ce de mil qovc;ientrN setenta y nlatro.

DBCRETO 3063/lD?4, ele 8 de noviemhre, por el que
se nombra Gob;]nuuio¡- civil y Jef~ provincial (le
Guipúzcoa a don l~m-iiio Roclrigue:z Rúntán.

A propuesta de los Minisfros 'de In Gobernadón y SecrGt~n.)
gen€lAI del Movimiento, y previa deliberación del Consejo de
l'vLúistros en su .reunión del día ocho de· noviemhi'Q de mil no
vecientps s~tenta y cuatro.

Vongo. en nombrar Gobernador civil y Jef{) ph.wincía,I tie
Cvi;Júzcoa .a don Emilio Rodd~ueL Rórnán.

A~i lo ctispongo por el pi'esente Decreto. ¡lado en Madrid
a ocho de noviembre de mil nove-cícnwn 5E:teraa y t:uatro_
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El Prcsicknt8 del Gobierno,
CARLOS ARIAS NAVARRO

FR.ANcrs-c:ü FRANCO

FRANClSCO FRANCO
El Presidente df'l Gobif'rno.
CAnLO~j ARJAS NAVAli.-HO

El Prc5idcnl.() del. GO\:¡Íllwú,
CARLOS ArUAS NAVARHO
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FlrANGISCO FRANCO
r:;IPn:Jkl,,'n10 ¡!t'lGob¡"¡'j](),,
CARLO:S AfHAS NAVAr·tRO

DECHEI'O 306'9/1974, de 8 di' /lov¡'embre, f>:or el que
se rlO~1Jra aobe~nada,r civil y Jefe provincial de
Santo. enlz de 1'e-n.~rife a don Modesto Fraile Pou
¡'ideo ,

A pnlp\,e~.;ta de. los Mínistro$ de la GQocrnación y Secretari.;)
generul de! rvlovimiento, y previa deliberaCión del Co,nseio de·
Mmistros en SH re~nión d:el :día o.chode noviembre de ·mil no
vcch.mtos setéHta y cuatro, -::

Vengo en nombrar 'G(ib€\v.nad~:dvil y .Jefe.provincial de
Santa Cruz dé Tenürife a: d,qnM<)I;1csto Fraile Poujado.

c.Asi l,¡;¡ dispongo por elprésente Decr-eto, dado e~Madrid
a. ochot'l"e noviembre de mitnovecíento5 ~etenta y cuatro..

122740DEcnETO 3()f~AiW-¡'1, de 8 de noviembre.. por el qt.w
~;e no:nbrct GoÍJ:n¡{¡(;or civil.,,} Jefe pr'.i\':¡¡Cill{ d8
LériJaa don MaTwel BI'e~l'a ?;!r-rer.

A pnjJt¡csta de los Mini$lros de ll4" G9Dcrnación J So-crelurl.:,
g0l1Cf,¡j 'id Movimiento, y previa deliberación del ClIor,ciQ de
1\ '¡jr,islros en Su reuni0n del oLa: ocho de novieil,bre de mil no~

v~>ckntus s€'.enta y cuatro,. .'
vengo en nomhrar.· Gobernador dvU y JQfe pl()vinejul dü

U~lida a .:in Mtl.Euel Breya FelTc,',
.Así lo dispongo por el p:es.ej)t~DecrGto~ dacio 011 .M1\< rid

a ocho de noviembre de mil nOVúCientO$ setenta y cuatro.

fHt~NCISCO FHANCO
El Pr('sidp.D[C del Gobi::nno.
CAI·a.OS ARlA."!'.IA\'AIH-10

22736 227.41DECRETO 3065/1974. de 8 denÓvicrnbre. por el que
se nombra Gob9rnadnr civil " Jete p"üvincinl de
Lugo a don José ¡inicnié.l RI,,:':ra Mw:{:da.

A propuesta de los Ministros de la Güberrü:clúrt"y Secrb'1J:,ri·;}
ge.n~rHl del M.ovimiento, y previa ddiberudóo.delConsejo de
M!llI!:ltms en su reunión del día. ocho de novi-embrerle- mil no~
vecientos setenta ~ cuatro, .

DECUETO 3f!70/1974, de 8de noviembre. por el que
se Y¡('IJIZ1ra Gobentttdarci'vi:1 .v J-r:fe provincial de
Segov!-a a don. Luis Enriq~e. Jidve Guerrero.

A propuesta de los Ministros de la GO~)fJrnacíón y Secretari<J
géneral del Movimiento, y previa deliperaciqn dEli Consejo de
'!.1inlsl/l'OS en 'su reunían del-día ocho de noviembre de ml1 no-.
veciontússete't\ta y cuatro, .


